
;;.:,)!

ORDENANZA MUNICIPAL N° 005-2025-MDSF

San Fernando, 28 de mayo 2025.
POR CUANTO:

EI Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el 28 de mayo 2025.

VISTO:

EI Oficio Múltiple N°003-2025-DP/OD-SMAR,   de  fecha  07  de  mayo  2025,  a
través del cual se solicita la expedición de la Ordenanza Municipal ciue autoriza

y regula la instalación de propaganda electoral y su posterior retiro culminado el
periodo electoral; Acuerdo de Concejo N° 030-2025-CM-MDSF,  de fecha 28 de
mayo 2025 y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú en concordancia con el

gFL;2Írartículo11delTítuloPreliminardelaLeyOrgánicadeMunicipalidades,LeyN°
27972  establecen  que,  Ios  Gobiernos  Locales  gozan  de  autonomía  política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;         ,

Que,   el  artículo  73°  de   la   Ley  Orgánica  de   Municipalidades  éstablece   las
competencias y funciones específicas de los Gobiernos Locales, entre otros, en
materja   de   organizacjón   del   espacjo   físico,   acondicjonamiento   territorial   y
seguridad ciudadana;

Que,  de  conformidad  con  los  previsto  en  el  acápite  3.6.3  del  nunleral  3.6  del
inciso  3  del  artículo  79°  de  la  Ley  Orgánica  de  Municipalidades,   constituye
función específica exclusiva de las Municipalidades Distritales el normar,  regular
y  otorgar  autorizaciones,  derechos  y  licencias  y  realizar  la  fiscalización  de  la
ubicación de avisos publicitarios y propaganda política;

Que,  el  26  de  marzo  de  2025  se  publicó,  en  el  Diario  Oficial  el  Peruano,  el
Decreto  Supremo   N°  039-2025-PCM,   mediante  el   cual   la   Presidenta  de  la
Republica convocó a  Elecciones Generales el  día domingo  12 de abril  del año
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representantes peruanos ante el Parlamento Andino;



Que,  la  Ley  Orgánica  de  Elecciones,  Ley  N°  26859,  modificada  por  la  Ley  N°
28581,  establece en  su Título Vlll,  el  marco genérico de la  propaganda  política
en los procesos electorales constitucionalmente convocados;             1

Que,  el anfculo  185°,  concordante con el  inciso d)  del artículo  186° de la citada
Ley  Orgánica  de  Elecciones,  determinan  que  las  autoridades  municipales  son

ñññ`t€+     Pomp:t?n{es Para regular y determinar la ubicación de la propaganda política en1.   .            _    _  ____  JL__l__   1_ ----,-,- :---:-n ---- lí+:--^.
igualdad de condiciones para todas las organizaciones politicas;

Que,  de  conformidad  a  lo  dispuesto en  el  ariículo  181° de  la  Ley Orgánica  de
Elecciones,  la  propaganda electoral debe  llevarse a  cabo dentro de  los  límites
que señalan las leyes;

Que,  mediante  Resolución  N°  0112-2025-JNE,  publicada  en  el  diario  oficial  EI
Peruano  el   19  de  abril  de  2025,  se  aprobó  el  Reglamento  de  Propaganda
Electoral  ,  Publicidad  Estatal y  Neutralidad en  Periodo  Electoral,  con el  objeto,
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estableciéndose  en  su  artículo  8°,   competencias  de  los  gobiehos  locales,
provinciales   y   distritales   para   aprobar,   mediante   Ordenanza   Municipal,   el
Reglamento que regule las autorizaciones para la ubicación de anuncios y avisos
publici{arios   sobre   propaganda   electoral,   así   como   su   retiro   luego   de   la
publicación  de  la  resolución  de  cierre  del  respectivo  proceso;  así, mismo  para
regular  lo   concerniente  a   la   intensidad   sonora  de   la  propaganda  electoral
difundida mediante altoparlantes, dentro del horario comprendido entre las 08:00
y  las  20:00  horas,  en  concordancia  con  el  ordenamiento  jurídico  en  materia
electoral y lo dispuesto por el Jurado Nacional de Elecciones;

Que,  es  necesario  reglamentar la  ubicación de  la  propaganda eledtoral,  con  la
finalidad  de   preservar  el  ornato.   Ia  salud   pública,   el   medio   ambiente  y  la
propiedad pública y privada durante el periodo electoral; y

Estando a  1o expuesto,  aprobado  por votación  unánime en  la  Sesión  Ordinaria
del  Concejo  Municipal  de  fecha  28  de  mayo  2025  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el   numeral  8)   del  articulo  9°  y  40°  de   la   Ley  Orgánica  de
Municipalidades, con las visaciones correspondientes y con dispensa del trámite
de lectura y aprobación de Acta, se aprobó la siguiente:



Artículo    Primero.    -   APROBAR    la    Ordenanza    Municipal    que    regula   el
procedimiento de  instalación  y desinstalación  de  la  propaganda  electoral  en el
Distrito  de   San   Fernando,   la   cual   consta   de  tres   (111)   capítulos,   trece   (13)
ariículos,  cinco (05) Disposiciones Transitorias y Finales,

Artículo Segundo. - DEROGAR todas las demás normas que se ópongan a la
presente Ordenanza Municipal.

iE£¥+'7     Articulo  Tercero.   -   ENCARGAR   a   la   Gerencia   Municipal,   la   ejecución   y
cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal.

POR TANTO:

MANDO DE REGISTRE,  COMUNIQUE,  PUBLIQUE Y CUMPLA.

Dado  en  la  Municipalidad  Distrital  de San  Fernando,  a  los 28  días del  mes de
mayo del año 2025.



ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE INSTALACION Y
DEsiNSTALACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN EL DISTrRITO DE

SAN FERNANDO

CAPITULO 1
1

DISPOSICIONES GENERALES                       '
Artículo 1°.-FINALIDAD

La   presente  Ordenanza  tiene  por  finalidad   regular  los  aspecto§  técnicos  y
administrativos   ligados   a   la   instalación,   difusión   y   retiro   de   la   propaganda
electoral en la jurisdicción del distrito de San Fernando durante el qesarrollo de
los  procesos electorales y/o consulta  popular,  con el propósito de ipreservar la
seguridad de las personas, así como el orden y el ornato de la ciudad, dentro del
libre ejercicio democrático, fomentando una participación  ciudadana  inclusiva y
transparente.

Artículo 2°.-OBJETIVO

En  el  marco  del  vigente  reglamento  sobre  propaganda  electora|,  publicidad
estatal  y  neutralidad  en   período  electoral,   Ia  Municipalidad   Distrital   de   San
Fernando,   tiene   como   objetivo   promover   el   adecuado   desarrollo   de   la
propaganda   electoral   durante    los   procesos   electorales,    reconociendo   la
imporiancia  de  poner  en  conocimiento  del  electorado  las  distintas  opciones
democráticas,   las  cuales  confoman  la  base  de  un  sistema  democrático  y
representativo. Asimismo,  busca permitir la ubicación y difusión de propaganda
en el distrito, procurando la distribución equitativa de espacios públicos.

Articulo 3°.-APLICACIÓN Y ALCANCE

Las  disposjciones  de  la  presente  ordenanza  son  de  aplicación  c|en{ro  de  la
jurisdicción del distrito de San Fernando y alcanzan a todos los actores sociales
involucrados en el proceso electoral; en especial, a las organizaciones políticas,
incluyendo a sus personeros, candidatos, militantes y simpatizantes, así como a
las entidades públicas, funcionarios y servidores públicos, instituciones privadas,
y vecinos.

Artículo 4°.-BASE LEGAL

4.1.  Constitución  Política del Perú de  1993.
4.2.  Ley N° 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades.
4.3.  Ley N° 26859,  Ley Orgánica de Elecciones y sus modificatorias.
4.4.    Resolución    N°    0112-2025-JNE,    que    aprueba    el    Reglamento    sobre
Propaganda Electoral,  publicidad  Estatal y Neutralidad en el Periodo Electoral.
4.5.  Iey N° 27444,  Ley del  Procedimiento Administrativo General.



Artículo 5°.-DEFINICIONES
Para la presente Ordenanza Municipal se utilizarán las siguientes definiciones:

5.1.  Bienes  de dominio  privado.  -son  aque[los  bienes muebles b  inmuebles
que están bajo la titularidad de un particular.

ÁáEñ``     5.2-  Bienes de dominio público.- son aquellos bienes estata¡es destinados al
uso público-como playas,  parques,  infraestructura vial,  puentes,  áreas verdes,
calzadas,   bermas,  separadores,   alamedas,   malecones,   paseos,   plazas,   las
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aquellos  bienes  que  sirven  de  soporte  para  la  prestación  del  servicio  público,
como las sedes gobernativas e institucionales, comisarias, hospitales, estadios,

pos y complejos deportivos, entre otros.

.3.   Jurado    Nacional   de   elecciones.    -   Organismo   constitucionalmente
autónomo, con competencia nacional, que imparie justicia en materia electoral,
fiscaliza la legalidad del ejercicio del sufragio y de la realización de ¡os procesos
electorales, vela por el cumplimiento de la normativa electoral.

:ú4j,iT.°sb|liaeri:reusr,t:ns°;L,8,::j:n,ta°cd.em°ubi:i::,esx|Spt:,npt::set::a.Sav:ai§saydeossp::L°:
elementos de urbanización o edificación, de modo que su traslado o modificación
no genere alteraciones sustanciales. Tal es el caso de los semáforos, paraderos
de   transporte   público,    bancas,    casetas   telefónicas,   servicios   higiénicos,
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5.5.  Organización  política.  -Asociación  de  ciudadanos que  partibipan  en  los
asuntos públicos del país dentro del marco de la Constitución  Política del  Perú,
Ia   Ley   de   Partidos   Políticos   (LLP)   y   demás   ordenamjento   legal   vigente.
Constituyen  per§onas  jurídiea§  de  dereeho  privado  por  su  jnecripción  en  el
Registro  de  Organizaciones  Políticas  (ROP).  El  término  organiza|ción  política
comprende a los panidos políticos (de alcance nacional), a los moJimientos (de
alcance   regional   o   departamental),   a   las   alianzas   electorales   que   estas
constituyan,   así   como   a   las   organizaciones   políticas   locales,   provinciales
distritales.   Las  organizaciones  politicas  son  representadas  por  su  personero
legal.

5.6. Periodo electoral. -Intervalo de tiempo que abarca desde el día siguiente
de  la  convocatoria  a  un  proceso electoral,  hasta  la  correspondiente  resolución
de cierre que emite el Jurado Nacional de Elecciones.



5.7.  Predios de servicios  públicos.  -Aquellos destinados al  cumplimiento de

|3:nf:nsesdg:ti|':3:sded,rr:sc?ao:seani:idaad,adepí?Seennttágiódnesd:stsa:aJ:c:ásis;úc:,::s'o:
administrativos.

5.8.-propaganda electoral. . Toda acción destinada a persuadir a los electores
para favorecer a una determinada organización política, candidato, lista u opción
en consulta, con la finalidad de conseguir un resultado electoral,  solo la pueden
efectuar   las   organizaciones   políticas,   candidatos,   promotores   de   consulta
popular de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular que  utilicen
recursos pariiculares o propios.

CAPITULO 11

DisposicioNESGENERALEssoBREPRopAGANDAELEéTORAL

Articulo 6°.-DISPOSICIONES TÉCNICAS

La  propaganda  electoral  deberá  cumplir  con  las  normas técnicas
materia  de  seguridad  y  considerar  lo  dispuesto  en  el  Código
Electricidad,  aprobado  mediante  la  Resolución  Ministerial  N°  037E

igentes  en
acional  de
006-MEM-

DM. En el caso de propaganda tipo luminosa o iluminada, esta debérá cumplir la
normatividad especifica de seguridad,  debiendo sus instalaciones y accesorios
no ser accesibles a las personas.

Asimismo,  Ia  propaganda  electoral  difundida  a  través  de  altoparlantes  deberá
respetar los  niveles máximos de ruido conforme a  los dispuesto eh  el  Decreto
Supremo N° 085-2003-PCM, "Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad
Ambiental para Ruido".

Artículo 7°.-FORMAS DE PROPAGANDA ELECTORAL

En   el   distrito   de   San   Fernando,   únicamente   podrá   instalarse
electoral   exterior   que   se   indican   a   continuación   avisos,   afich
banderolas;

Articulo 8°.-PROPAGANDA ELECTORAL PERMITIDA

ropaganda
'   paneles,

Las  organizaciones  políticas,  candidatos,  promotores  de  consulta  popular  de
revocatoria  o  autoridades  sometidas  a  consulta  popular  que  utilicen  recursos
particulares o propios, puedan difundir propaganda electoral en el distrito de San
Fernando,  sin  necesidad  de  permiso  de  autoridad  política  o  municipal,  ni  pago
alguno.  No obstante,  deberán tener en  cuenta  las prohibiciones y restricciones
contempladas en la presente Ordenanza Municipal. En consecuencia, constituye
propaganda electoral permitida la siguiente:
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stalados en
horas,   sin

sobrepasar los niveles máximos de ruido permitido por la ley de la materia.

8.4. Instalar propaganda electoral en zonas y sitios de dominio público permitida

::dtn:]::

que    determine    la    municipalidad,    cuya    ubicación    exacta
comunicada oportunamente a las organizaciones políticas. en
procedimiento  indicado  en  el  ariículo  10° de  la  presente  ordenan

lada    será
caso,  rige el

municipal.

(en   el   cruce  de  las  calles,   en  fachada  de  domicilios  con   autorización  del
propietario).

8.5. lnstalar propaganda electoral en predios de dominio privado, s

propietario conceda el permiso por escrito, el cual es registrado ant
poiicial  competente,  en este caso,  rige el procedimiento  indicado
i O. 2° de la presente Ordenanza Municipal,

mpre que el
la autoridad

el  artículo

Artículo 90.-PROPAGANDA ELECTORAL PROHIBIDA

Son propagandas electorales prohibidas,  por tanto,  constituyen inf|acciones en
materia de propaganda electoral los siguientes supuestos:

9.1.  lnstalar  propaganda  electoral  en  entidades  públicas,  los  cuafteles  de  las
fuerzas   armadas   y   de   la   Policía   Nacional   del   Perú,   los   locales   de   las
municipalidades,  colegios  profesionales,  sociedades  públicas  de  beneficencia,
hospitales,  clínicas  o  centros  médicos,  públicos  o  privados,   universidades  o
institutos  de  educación  superior,  privados  o  públicos,  instituciones  educativas
estatales  o  particulares,   templos  de   iglesias  de  cualquier  credo  o   notarias
públicas.

9.2.  lnstalar propaganda  electoral  en todas  las  plazas,  parques  y alamedas,  y
sus zonas circundantes,  ubicadas en el distrito;  las áreas de  interés  histórico y
monumental;  en  los  bienes que constituyen  patrimonio cultural  de la  nación;  o,
en general,  en el mobiliario  urbano o predios de servicio público  ubiicados en el
distrito.



9.3. lnstalar propaganda electoral en postes de energía eléctrica, d!l sistema de
telefonía o de televisión por cable; o, en general,  no respetar el código nacional
de electricidad, aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 037-2006-MEM-
DM,  o  no  cumplir  la  normatividad  especifica  de  seguridad  para ,propaganda
luminosa o iluminada.                                                                                                     |

9.4.   Utilizar   predios   públicos   y   privados   para   realizar   pintas,   f!jar   o   pegar
propaganda  electoral,  sin  contar con  la autorización  previa  correspondiente de
los  titulare§  o  sin  cumplir  el  procedimiento  indicado  en  el  artículo   10°  de  la

presente Ordenanza Municipal.

nel9.5. Difundir propaganda electoral fuera del horario comprendido e re las 08:00

y las 20:00 horas, a través de altoparlantes instalados en locales o én vehículos;
o no respetar los niveles de ruido máximos establecidos en el Decreto Supremo
N°    085-2003-PCM,    "Reglamento    de    E§tándares    Nacionales    de    Calidad
Ambiental para Ruido".

Artículo  10°.i PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN  DE  LA INSTALACION
DE PROPAGANDA ELECTORAL                                                                 i

10.1.  Para instalar propaganda electoral en áreas de dominio público y/o zonas
permitidas  de  modo  compatible  con  lo  dispuesto  en  la  presente  ordenanza

:aunn:,:j3:;s:,p::Ls:tno::::ere:::S:::aní:p,u:g:,ddeer:avoocragt::¡¡:a:¡¡:utpoor::t:cdaeá
sometidas  a   consulta  popular  que   utilicen   recursos  particulareé  o   propios,
deberán cursar una comunicación al alcalde, con la indicación del nombre de la
organización política, candidato, lista u opción en consulta, así como el domicilio
legal  donde  se  notificará  cualquier documentación,  asimismo,

;ceoL;

rán  indicar
las  características  de  la  propaganda  electoral  a  instalar  y  acohpañar  una
declaración   jurada   de   compromiso   del   cumplimiento   de   las
municipales referidas a la materia.

0

posiciones

10.2.  Para instalar propaganda electoral en áreas de dominio privado, de modo
compatible con lo dispuesto en la presente Ordenanza Municipal, eli personero o
representante   legal   de   la   organización   política,   candidatos,   prmotores  de
consulta popular de revocatoria o autoridades sometidas a consuitá popular que
utilicen  recursos  particulares  o  propios,  deberán  cursar  una  comunicación  al
alcalde,  acompañada  de  un  croquis  de  la  ubicación  exacta  del  predio  y de  la
propaganda  electoral  a  in§talar.  Además,  deberán  adjuntar  el  consentimiento
escrito  del  propietario y acompañar una  declaración jurada  de  compromiso de
cumplimiento de las disposiciones municipales referidas a ia materiá.

10.3.  Las organizaciones políticas,  candidatos,  promotores de consulta popular
de revocatoria y autoridades sometidas a consulta popular que utilicen recursos
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la  oraanización  Dol
candidatos,   promotores   de   consulta   popular  de   revocatoria   o   autoridades
sometidas  a  consulta  popular  que  utilicen  recursos  pahiculares  o  propios,  no
requiere respuesta expresa de la municipalidad.

Empero,  en  el  plazo  máximo  de  03  (tres)  días  hábiles  desde  la
comunicación,  Ia  municipalidad  podrá formular observaciones  por
los supuestos recogidos en el aftículo 9°. En tal caso, la municipalidad notificará
a  las  respectivas organizaciones políticas,  candidatos,  promotores de consulta
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presente ordenanza municipal.

Artículo 11°.-RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL

!:gei

Una vez concluido el proceso electoral, las organizaciones políticas
promotores  de  consulta  popular  de  revocatoria  o  autoridades
consulta  popular  que  utilicen  recursos  pariiculares  o  propios,   p

didatos'
etidas  a
!derán  a

desinstalar y/o  borrar  la  propaganda  electoral  en  el  plazo  máximo  de  60  días
calendario, contado desde la conclusión del periodo electoral. En caso contrario,

lamento  de
Ünico   de

El  lugar utilizado debe quedar en  las mismas o mejores condiciones de ornato
de   las   que   se   encontraba   antes   de   la   instalación;   en   caso   contrario,   Ia
municipalidad procederá al decomiso y/o borrado correspondiente, bajo cuenta,
costo  y  riesgo  de  la  organización  política,  candidatos,  promoto
popular cle revocatoria,  o autoridades sometidas a consulta pop
recursos particulares o propios.

CAPITULO  111

de  consulta
que  utilicen

lNFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

Artículo   12°.-   Ias   sanciones   aplicables   a   cada   infracción   se   encuentran
reguladas en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA)

y   el   Cuadro   Único   de   lnfracciones   y   Sanciones   (CUIS),   aprobados   por
Ordenanza   Municipal    N°   001-2022-MDSF.de   fecha   28   de   febrero   2022,



sustituyéndose e incorporándose los códigos de infracción y sanció   del U-047,
al U-054,   en el apariado de propaganda electoral, de la manera sig   iente:

'

cÓDIGO•\ lNFRACCIÓN lNFRACTOR

Sanclones (multas) calculadas en porcenta|es (%) deIaUITvigente
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bienes que constituyenPatrlmonioCulturaldelaNaclón;o,engeneral,enelmobiliariourbanoopíediosdeserviciopúbl¡coub¡cadoseneldistrito, proplos` (UIT) Municipal

lnstalar propagandaelectoralenpostesdeenergíaeléctrica,delsistemadetelefoníaodetelevi5iónporcable;0,engeneral,norespetarelCódigoNacionaldeElectricidad,aprobado Representantespersoneroslegales de lasorganlzaclonespolíticas,candidatospromotoresdeconsultapopularderevocatoriasautoridadessometidasaconsultapopularqueutilicenrecursospartlculareso

10%

111 Decomiso

Gerencia
mcdiante la  ResoluciónMinisterialN®037-2006-MEM-DM,o,nocumplir'anormatividadespecíficadeseguridadparapropagandaluminosaoilumlnada. propios. (UIT) Municipal
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=5=_

Utilizar los iiiuros deprediospúblicosyprivadospararealizarpintas,fijaropegarcarteles,sincontarcon Representantespersoneroslegales de lasorganizacionespolíticas,candídatospromotoresdeconsultapopularde

10%

11lecom,"

Gerencia

autorización previa;  osinefectuarel revocatorlas autoridadessometidasacan§ulta
(UIT)

Municipal

procedimlento decomun.icaciónalamuniclpalidad. popular que utilicenrecursosparticiilares opropios. 1

`H,;,:t"

Difundir, fuera delhorarlocomprendidoentrelas08:00ylas Representantespersoneroslegales de lasorsanizacionespolíticas,

79'o Decomiso
Gerencia

z+.Ío`.::" 20:00 horas,propaganda a través de candidatos promotoíesdecoíisultapopularde

(!,,\',     #€--,J

•-j`\', aitoparlantes revocatorlas autor.idades

instalados en  locales 0envehículos;o sometldas a consultapopularqueutilicen

```ts.      --
difundirla, fuera  0 recursos particulares o

(UIT)
Munic',pal

`+`<1 Jt•Éi

-FSS,)^

dentro del horariopermitldo,enunaintensidadmayora  laprevistsReglamentoeneldeEstándaresNacionalesdeCalidadAmbiental propios.

IIB - mEq#:J,
No retirar o borrar Representantes

2% Decomiso1
Gerencia

= cada una de las personeros legales de lasÍt` Ú4:4„,
propagandaselectorales,dentro delplazoclesesenta(60) organlzacio n es políticas,candidatospromotoresdeconsuftapopularde

días calendario, desdelaconclusióndelperiodoelectoral revocatorias auto ridadessometldasaconsuttapopularqueutlllcenreciirsosoarticularesoproplos.
(ulT)

Municipal

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.  -  Queda  prohibida,  en  la jurisdicción  del  distrito  de  san  Fernando,  la
Cinstalación o exhibición de propaganda electoral cuando no exista

debida   y   formalmente   efectuada   por   el   Jurado   Nacional   de
onvocatoria
Elecciones.

Asimismo,  la  propaganda electoral está prohibida veinticuatro (24) ' horas antes
del  día  de  las elecciones,  debiendo  retirarse toda aquella que esté ubicada en
un radio de cien (100) metros alrededor de los locales de votación.
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sean necesarias para la aplicación de la presente ordenanza.             ,

Fernando,
ntarias  que

uarta. -Fíjese un plazo de 05 (cinco) días naturales,  a partir de la entrada en
igencia  de  la  presente  Ordenanza  Municipal,   para  que  las  orgianizaciones

:rní:

alado y nopolíticas procedan a retirar la propaganda electoral que hubieran
se encuentren dentro del marco regulado.

Quinta. - La presente Ordenanza  Municipal entrara en vigencia a
siguiente de su publicación.


